
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2019-00322 

Asunto: No toma nota de remanentes  

 

De conformidad con el memorial que antecede, encuentra este Despacho que la 

solicitud elevada por el JUZGADO DÉCIMO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, NO es 

procedente, toda vez que, mediante sentencia del 27 de octubre de 2021 del 

presente proceso terminó y se ordenó la restitución de los bienes objeto del contrato 

de leasing, donde fungió como demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A y como 

demandado ON COLOMBIA PROYECTOS EMPRESARIALES S.A.S, sujetos procesales 

diferentes informados por el Juzgado en mención. 

 

Así las cosas, no puede tomarse nota del embargo decretado por el Despacho 

solicitante comunicado por oficio Nro. 382 del 20 de abril de 2023, para el proceso 

ejecutivo que allí se tramita con radicado 05001 31 03 018 2023 - 00058 00. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______70_____________ 
 

        Hoy 18 DE MAYO de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2021-00310 

Asunto: Incorpora – pone en conocimiento 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente renuncia al poder 

otorgado a la abogada LINA MARÍA GARCÍA GRAJALES. Se pone en conocimiento que el 

presente proceso fue declarado judicialmente terminado mediante auto del 19 de 

septiembre de 2022, ordenándose archivar el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___70________________ 
 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00635-00 

ASUNTO:  Incorpora – requiere e insta al apoderado a cumplir las cargas 

procesales – incorpora constancia de inscripción de la demanda . 

 

Se incorpora al proceso las respuestas allegadas por el municipio de Medellín dado 

el traslado del IGAG (archivo 105 al 105). Documento que podrá ser solicitado vía 

WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la 

atención al público. 

 

Así mismo, se incorpora al proceso constancia de edicto emplazatorio, mismo al cual 

no se le impartirá ningún trámite dado que por auto del 15 de febrero de 2023 

(archivo 100) el Despacho indicó las razones de porque ya no exigiría el mismo y 

ordenó hacer el emplazamiento en Tyba por parte del Juzgado, mismo que ya fue 

realizado como se evidencia en el archivo 103.  

 

De otro lado se incorpora memorial allegado por el demandado mediante el cual 

allegado constancias de correos enviados a la señora ROSANA JARAMILLO RUÍZ, sin 

embargo, se le recuerda que en auto que antecede esta ya se tuvo notificada por 

conducta concluyente, por lo que se requiere e insta al apoderado para que cumpla 

con la carga impuesta en auto anterior consistente en proceder con la notificación 

por aviso autorizada, se le recuerda que este tipo de proceso depende del impuso 

que la parte actora en función del cumplimiento de las cargas debidamente 

impuestas.   

 

De la misma manera se incorpora la matrícula inmobiliaria donde consta la 

inscripción de la demanda (archivo 104). 

 

Así mismo y en vista de que la parte actora aporta nuevamente la valla, el Despacho 

procede a sanear el proceso en el entendido que en el archivo 28 había aceptado la 



valla, sin embargo, se evidencia que esta no podrá ser tenida en cuenta por las 

siguientes razones: 

 

-no se especificaron los linderos y las áreas del lote de mayor extensión, por lo que 

deberá indicar de manera precisa la identificación de lote de mayor y de menor 

extensión, así como sus linderos y áreas, de conformidad con el literal g del numeral 

7 del Art. 375 del Código General del Proceso en concordancia con el Art. 83 ibídem. 

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de 

lo establecido en el art 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 

nuevamente la instalación de la valla, aportando prueba de ello y para que proceda 

a notificar por aviso a las demandadas pendientes por notificar, esto para proceder 

con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 

demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __70_____________ 
 

Hoy 18 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2021-01138 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta de la EPS SURA 

indicando los datos de ubicación del demandado, teniendo como nueva dirección la del empleador, 

en las otras direcciones ya se había intentado la respectiva notificación 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, proceda a repetir la notificación 

al demandado en la dirección del empleador aportada por la EPS SURA, aportando prueba de dicha 

gestión. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____70______________ 

 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00080 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud de la parte actora 

de nombrar nuevo curador; posterior a lo anterior la curadora nombrada allega contestación a la 

demanda dentro de los términos para tal fin, escrito donde hace advertencia de posible nulidad. 

Revisado el expediente encuentra este despacho que efectivamente en el contrato de arrendamiento 

(archivo 02 del cuaderno principal), se encuentra una dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales y extrajudiciales, en el cual no obra prueba de que se haya intentado la 

notificación a la parte demandada. Por lo anterior se requiere a la parte demandante para que 

proceda a realizar la gestión en dicho correo electrónico, adjuntando prueba de ello. Una vez se 

aporte prueba de la notificación se dará trámite al escrito de contestación a la demanda. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____70_______________ 

 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00102-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 790 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener 

una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar 

esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, 

la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de 

defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda verbal sumaria sin que a la fecha hubiese 

procedido a realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr 

el avance de la demanda, motivo por el cual,  en memorial de 11 de junio de 

2022, el demandante solicita la terminación del proceso por pago, por auto de 

dieciocho (18) de octubre de 2022 se le niega su solicitud, se reanuda el 

proceso que se encontraba suspendido y se requiere a la parte demandante 

para que informe si hubo un arreglo con la demandada e invoque la causal 

pertinente para este tipo de proceso, posteriormente, en auto de quince (15) 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



de febrero del presente año se requiere de nuevo a la parte actora para que 

informe si su deseo es invocar alguna causal de terminación o continuar con 

las etapas del proceso, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del 

Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de 

la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto del 

cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para el 

proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite de 

incumplimiento de mínima cuantía. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso VERBAL 

SUMARIO por desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 



 

SEGUNDO: No se ordena el levantamiento de medidas cautelares, por cuanto 

no se decretaron ni se perfeccionó alguna. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

DBM 

 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___70_________  
 
 
 Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                             SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00258-00 

ASUNTO: INCORPORA – ACEPTA RENUNCIA PODER 

 

De conformidad con el artículo 76 del C.G. del P, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada LINA MARIA GARCIA GRAJALES quien representó 

judicialmente a la parte accionante. 

 

No obstante, es de advertir que únicamente tendrá efectos una vez se encuentre 

vencido el término de 5 días contados a partir de la presentación del respectivo 

memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______70_________ 

 
 

Hoy 18 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00339 

Asunto: Incorpora – acepta renuncia  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se acepta renuncia al poder conferido a la 

abogada LINA MARÍA GARCÍA GRAJALES. Se requiere a la parte demandante para que que 

dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las solicitudes o acciones 

procesales o extraprocesales que considere pertinentes tendientes a consumar la orden de 

aprehensión y entrega del bien objeto de la garantía inmobiliaria o, en su defecto, comunicar 

el estado en que se encuentre para así proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha cumplido 

con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del C.G. del P. a 

decretar la terminación del presente trámite por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____70_______________ 

 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00343 
Asunto: Incorpora – sin trámite 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente renuncia al poder 

presentado por la abogada LINA MARÍA GARCÍA GRAJALES, memorial al cual no se le dará 

trámite alguno, por cuanto se informó en auto que precede, mediante auto del 30 de 

septiembre de 2022 el presente proceso terminó por desistimiento tácito 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______70_____________ 
 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00443 

Decisión: Decreta medida. 

 

En atención al escrito que antecede, y toda vez que la solicitud de medida cautelar es 

procedente de conformidad con el artículo 593 y 599 del C.G.P, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se DECRETA el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo mensual legal vigente, honorarios que devengue o llegue a devengar el accionado 

JOSÉ GILDARDO CUERVO HENAO al servicio de la empresa TRANSPORTADOR. 

 

SEGUNDO: Se requiere a la parte accionante para que suministre el correo electrónico del 

cajero pagador, con el fin de enviar el respectivo oficio, o en su defecto, para que lo solicite 

al despacho y lo radique personalmente. 

 

Ofíciese al Cajero Pagador correspondiente. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOR 

 

 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00443 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 865 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado JOSÉ GILDARDO CUERVO 

HENAO al correo acreditado en el archivo Nro. 17 del cuaderno principal 

CUERVOJOSE00@GMAIL.COM. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la 

Ley 2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 20 de 

abril de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida con acuse de recibido 

desde el 17 de abril de 2023. Téngase en cuenta que el término de traslado se 

encuentra cumplido para la parte pasiva sin que durante el mismo hubiera ejercido 

su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

mailto:CUERVOJOSE00@GMAIL.COM


el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __70_________________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00472 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestiones de envío de la 

citación para la diligencia de notificación personal a la parte demandada, sin embargo, no es claro el 

resultado de entrega de dichas comunicaciones, en memorial en estudio informa la memorialista que 

el resultado es positivo, sin embargo, línea abajo del escrito advierte que el resultado es “NO 

RESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO”, aunado lo anterior las guías de envío de la empresa postal da 

cuenta de destinatarios diferentes a los demandados. 

            

   

 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en dar cumplimiento a lo ordena mediante auto del 31 de mazo de 2023, proceda aportar 

certificados de la empresa postal de la entrega efectiva de las comunicaciones enviadas a los 

demandados. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______70_____________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00515 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta de la EPS SURA 

con los datos de ubicación del demandado WILFER ANDREY ATEHORTUA BEDOYA, la cual puede ser 

solicitada mediante el canal de atención virtual del despacho, mediante la aplicación WhatsApp 

abonado 3014534860 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en informar si la medida de inscripción de la demanda ordenada mediante oficio número 

1230 de julio 12 de 2022 fue realizada correctamente, proceda a realizar la notificación al demandado 

en mención con los datos suministrados por la EPS SURA, aportando prueba de dicha gestión. Lo 

anterior para proceder con los trámites subsiguientes.  

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____70_______________ 
 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete  (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00629 

Asunto: Incorpora – Insta - Requiere Parte Actora  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente guía 

de la empresa postal SERVIENTREGA enviada al demandado FRANCISCO NEY 

ARGIRO a la dirección autorizada, sin embargo, no se observa ningún escrito 

que identifique que se trata de la citación para la diligencia de notificación 

personal en cumplimiento del artículo 291 del CGP, por lo que se requiere a la 

parte demandante para que aporte el documento mencionado.  

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo 

establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.car las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

DBM  

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____70______________ 
 

HOY, 18 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00725 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificados -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 871 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a los accionados MARCO ANTONIO 

GARCÍA SOTO mgarcias5@outlook.com, ROSA ANGÉLICA GARCÍA SOTO 

anagaso@hotmail.com y JORGE WILLIAM MUÑOZ HERNÁNDEZ j.yv@hotmail.com a 

los correos acreditados en el archivo Nro. 02 del expediente conexo. En tal sentido, 

por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tienen notificados a los 

accionados en mención desde el día 27 de abril de 2023, dado que la misiva 

electrónica les fue remitida con acuse de recibido desde el 22 de abril de 2023.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

mailto:mgarcias5@outlook.com
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Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____70______________ 
 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00865 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar nuevamente 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora respuesta del requerimiento 

por la parte actora informando que habían radicado el oficio de medida cautelar 

dirigido al RUNT y a la fecha no han recibido respuesta, es de informarle que 

dicha entidad dio respuesta a la solicitud de información al correo del Despacho 

y fue incorporada al expediente desde el 31 de enero del presente año (ver 

archivo 12, cuaderno medidas). 

 

En la respuesta dada por el RUNT indican que deben conocer el número de 

cédula de la persona para proporcionar la información, esto se encontraba 

dentro del oficio, en vista de esto, se ordena oficiarlos nuevamente “para que 

informen si el demandado HELBERT ANDRÉS URREA MONTOYA es propietario 

de algún vehículo, indicando, en caso afirmativo, placa y organismo de transito 

donde se encuentra matriculado” para que procedan a cumplir con lo ordenado 

por esta dependencia judicial. 

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

DBM  

 
 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____70_______________ 
 

HOY, 18 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00899 

Asunto: tiene notificado acreedor – incorpora contestación - da traslado 

excepciones  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente en el cuaderno 

de medidas, notificación electrónica al acreedor hipotecario BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A en el correo acreditado en el certificado de existencia y representación legal que se 

aporta (archivo 32 página 5 cuaderno principal) 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co. Por ajustarse a los mandatos de ley 2213 de 

2022, se tendrá notificado al acreedor hipotecario en mención desde 01 de marzo de 2023, 

dado que la misiva electrónica le fue remitida con acuse de recibido desde el 24 de febrero 

de 2023. 

De igual manera se incorpora factura de administración y contestación de la demanda 

presentada por la abogada SARLY HINESTROZA LOZANO dentro de los términos. Así las 

cosas, téngase en cuenta que por providencia del 17 de noviembre del año 2022 se le 

reconoció personería jurídica a la togada en mención. Por otra parte, dado que presenta 

excepciones de mérito se corre traslado de las mismas por el término de diez días a la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____70_______________ 

 

       Hoy, 18 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M. 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00967 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestión de notificación al 

demandado en el correo electrónico acreditado para tal fin, sin embargo, el despacho no pudo cotejar 

los archivos adjuntos y su contenido, lo que adjunta el memorialista son pantallazos que no permiten 

la respectiva verificación.  

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en perfeccionar la medida comunicada mediante oficio del 26 de septiembre de 2022, 

informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, proceda a repetir la notificación al demandado 

aportando certificado de entrega efectiva, que le permita a este despacho cotejar los archivos 

adjuntos enviados con la misiva electrónica. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____70_______________ 
 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01020 
Asunto: Incorpora – autoriza dirección – autoriza oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se autoriza la dirección informada 

por la EPS SURA para realizar la notificación de la demandada GLORIA HELENA 

RESTREPO PARRA; de igual manera se pone en conocimiento a la parte actora, que 

para el proceso existen títulos a nombre del demandado ORLANDO BLANDÓN, por 

lo que se ordena oficiar a COMFAMA para que dé respuesta al oficio 2051 del 18 de 

octubre de 2022, respecto a la medida de embargo decretada a la demandada 

GLORIA HELENA RESTREPO PARRA. Por secretaría expídase el oficio 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________70___________ 

 
        Hoy 1d e mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete  (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01028-00 

ASUNTO: Incorpora insistencia de recurso - sin trámite- insta apoderada  

 

 

Se incorpora correo electrónico allegado por la apoderada de la parte demandante, 

mediante el cual le solicita al despacho “Muy comedidamente solicito el favor al 

despacho y se pronuncien ante mi recurso de fecha diciembre de 2022, pues por 

tratarse de la presentación inicial de la demanda, no veo justificación razonada de 

su rechazo y solo esperamos que su señoría se pronuncie al respecto, para poder 

dar agilidad a la demanda, agradecemos su ejecución (…)” 

 

Al respecto, se hace necesario indicarle a la memorialista que como se le indicó en 

el auto anterior, al recurso presentado ya se le dio el trámite correspondiente, y fue 

resuelto de conformidad a las normas vigentes para este tipo de procesos, dado que 

por tratarse de un proceso de única instancia por ser de minina cuantía, no es 

susceptible de recurso de apelación y en razón a ello se declaró improcedente desde 

el auto notificado por estados del 02 de diciembre de 2022.    

 

En razón a ello, ningún trámite se impartirá por parte del Despacho, pues ya se 

resolvió el recurso interpuesto como se indicó anteriormente, adicional a ello la 

apoderada ya había radicado memorial en el mismo sentido resuelto por estados del 

16 de febrero de 2023.  

 

Ahora bien, se hace necesario instar a la apoderada demandante, a fin de sé 

apersone del proceso, dado que ya se le resolvieron sus solicitudes y se resolvió el 

recurso presentado, adicional dentro de la oportunidad la parte actora no presentó 

recurso de queja, único recurso viable contra el auto que le negó la apelación, dado 



que ya este se encuentra ejecutoriado, pues como se le indicó fue notificado por 

estados del 02 de diciembre de 2022, y de este modo evite radicar memoriales 

innecesarios e infundados que solo congestionan el aparato judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

F.R. 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___70____________ 

 
Hoy 18 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01065 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1´380.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1´380.000 

Gastos útiles  $ $  

Total $ $1´380.000 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01065 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse concretado el embargo de 

salarios. 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___70________________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
 



 

 

 

 

Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01065 

Asunto: Incorpora - ordena oficiar 
 

 

Se incorpora al expediente en el cuaderno de medidas respuesta de la EPS SURA, sin 

embargo, el despacho observa que la respuesta no fue la requerida. Por lo anterior, se hace 

necesario oficiar nuevamente a la EPS SURA de conformidad con el memorial que antecede, 

para que dé respuesta al oficio número 2568 del 15 de diciembre de 2022 respecto a la 

medida decretada sobre el salario de la demandada NATALIA GAVIRIA ORTÍZ, solicitud 

reiterada mediante oficio 484 del 23 de marzo de 2023, teniendo en cuenta que la respuesta 

recibida da cuenta de los datos de ubicación de la demandada en mención. Por secretaría 

expídase el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______70_____________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01069 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de entrega de 

la notificación por aviso a la demandada DIANA LÓPEZ con resultado “se negó a recibir”; al respecto 

el artículo 291 del CGP en el numeral 4 parágrafo 2 indica “Cuando en el lugar de destino rehusaren 

recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de 

ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada”; constancia que no 

obra en el certificado de entrega aportado. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en obtener respuesta al oficio número 10 de enero 25 de 2023, respecto a la información 

de ubicación del demandado JAIME ALONSO SILVA RINCÓN, informar si desea solicitar nuevas 

medidas cautelares, o en su defecto proceda a repetir la notificación por aviso a la demandada DIANA 

LÓPEZ en debida forma, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con los 

trámites subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____70______________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01145 

Asunto: Incorpora – Autoriza parcialmente 

 

Conforme memorial que antecede, se autoriza que se pueda notificar al 

demandado BEJARANO GONZÁLES en la dirección informada en dicho 

memorial, pero no a los demás demandados, pues  como se observa en el 

pantallazo aportado la información corresponde a dicho accionado  y no a los 

otros dos, por lo que, deberá la parte demandante notificar a los demás 

accionados en los canales virtuales utilizados con frecuencia por los mismos, o 

en su defecto, acudirá a la dirección física donde residen, en aras de garantizar 

el derecho a la defensa de los demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

DBM  

 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __70_________________ 
 

HOY, 18 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01198 

Asunto: Incorpora – autoriza dirección - Requiere  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de notificación 

electrónica a la demandada, con resultado negativo. Por tal motivo se autoriza la dirección electrónica 

informada por la parte actora en el memorial en estudio. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en obtener respuesta al oficio número 2477 de diciembre 09 de 2022, informar si desea 

solicitar medidas cautelares, y proceda a repetir la notificación a la parte demandada en la dirección 

electrónica autoriza, aportando pruebas de la gestión. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______70_____________ 

 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01273 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 856 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada KELLY TATIANA 

MARTÍNEZ SEPÚLVEDA al correo acreditado en el archivo Nro. 14 página 3 del 

cuaderno principal kellymsepulveda93.11@hotmail.com. En tal sentido, por 

ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificada a la accionada 

en mención desde el día 17 de marzo de 2023, dado que la misiva electrónica le fue 

remitida con acuse de recibido desde el 14 de marzo de 2023. Teniendo en cuenta 

que el otro demandado DAIRO ALBERTO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ se tuvo notificado 

también desde el 17 de marzo de 2023 (archivo 13), el término de traslado se 

encuentra cumplido para la parte pasiva sin que durante el mismo hubiera ejercido 

su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:kellymsepulveda93.11@hotmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___70________________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01287 
Asunto: Incorpora – No acepta renuncia - Requiere parte actora  

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia 
postal positiva de entrega de notificación electrónica remitida al accionado 
ALEJANDRO VILLEGAS GIRALDO en el correo alejandrovigi@gmail.com 
acreditado con el memorial (archivo 12, cuaderno principal), pero nuevamente 
presenta el mismo error por el cual se requirió en auto pasado, no se puede 
vislumbrar los archivos anexados, por lo que para avanzar con el presente 
proceso, se requiere a la parte actora para que cumpla con las cargas 
impuestas en debida forma o en su defecto, sírvase de perfeccionar las 
medidas cautelares o solicitar otras adicionales. 
 
Por último, previo a aceptar la renuncia de poder peticionada por la togada, 
deberá cumplir con lo consagrado en el artículo 76 del CGP “(…) La renuncia 
no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 
al poderdante en tal sentido.” . Requisito que no se encuentra satisfecho. 
 
Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, se requiere a la parte actora para que, en un término de 
30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 
providencia, cumpla con la  carga procesal impuesta en el primer párrafo de 
este auto, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

NOTIFÍQUESE 
          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

DBM  
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __70_________________ 
 

HOY, 18 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:alejandrovigi@gmail.com


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01304 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citación para la diligencia 

de notificación personal a la parte demandada, sin embargo, no podrá tenerse en cuenta por cuanto: 

 

 Omitió informar la dirección del despacho en con el fin de que el demandado pueda 

comparecer al despacho, la cual es carrera 52 número 42-73 piso 15 Edificio José Félix de 

Restrepo en la ciudad de Medellín. 

 No se aportó certificado de la empresa postal que dé cuenta de la entrega efectiva de la 

comunicación. 

 La finalidad de la citación para la diligencia de notificación personal es que la parte 

demandada se acerque a las oficinas del despacho para ser notificado,  no con el hecho de 

enviarle el memorial se va a tener notificada, tal como lo manifiesta en la comunicación 

enviada. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, y proceda a repetir la 

notificación al demandado en debida forma, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para 

proceder con los trámites subsiguientes. Por último, se le requiere también a la parte actora, para 

que aclare el municipio de la dirección donde se va a surtir la respectiva notificación, por cuanto en 

el escrito de la demanda fue informada la dirección, pero en el municipio de Medellín. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___70________________ 

 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete  (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01366 

Asunto: Incorpora - Ordena seguir  

Interlocutorio Nro. 756 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal positiva 

de entrega de notificación electrónica remitida a la accionada YURI ELENA NÚÑEZ CHILITO al correo 

yuelnu24@hotmail.com en el archivo 06 del cuaderno principal, en tal sentido dado que la gestión 

efectuada se ajusta a los mandatos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se tiene notificado a la 

demandada desde el día 13 de abril de 2023 dado que la misiva electrónica le fue enviada el 10 de 

abril de 2023, de este modo, téngase en cuenta que el término de traslado se encuentra cumplido y 

dentro del mismo la parte accionada no hizo uso de su derecho de defensa ni acreditó el pago de lo 

ejecutado.   

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

mailto:yuelnu24@hotmail.com


 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

DBM 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___70________________ 

 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00250 
Asunto: Incorpora – ordena oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente en el cuaderno 

de medidas, respuestas de Transunión y Cámara de Comercio de Montería, advirtiendo este 

despacho un error en el certificado de la Cámara de Comercio relacionado con la 

identificación de este Juzgado quien fue quien ordenó la medida cautelar. Por lo anterior se 

ordena oficiar a la Cámara de Comercio de Montería para que proceda a corregir la 

inscripción de la medida cautelar decretada e informada mediante oficio 425 de marzo 22 

de 2023, respecto a que la medida fue decreta por este Juzgado y no por el Juzgado 

Dieciséis Civil Municipal de Pueblo Nuevo. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____70_______________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13bb85ead7e23e661723c7deb1ef6d86875299368aa505e82ea84d4edad5c758

Documento generado en 16/05/2023 07:03:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00115 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud de la 

parte actora respecto a oficiar a DATACRÉDITO con la finalidad de obtener los datos de 

ubicación de la parte demandada, solicitud que el despacho no accederá, por cuanto los 

datos de ubicación del demandado ya fueron suministrados por la EPS SURA, en respuestas 

que obran en los archivos 07, 10, 12, 16, 19 del cuaderno de medidas. 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que 

dé cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere 

pertinentes consistentes informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o proceda a 

realzar la notificación al demandado según información brindada por la EPS SURA, 

aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. Por último, se incorpora respuesta de Bancolombia. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___70________________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00117 
Asunto: Incorpora – autoriza oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a oficiar a la EPS SURA 

para que suministre la información de ubicación del demandado DAVID ALEJANDRO 

RAMÍREZ DE OSSA, como direcciones físicas, electrónicas, teléfonos, datos de 

empleadores como nit, teléfono, direcciones físicas y electrónicas. Por secretaría 

expídase el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______70____________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00152-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD- LEVANTA ORDEN APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 767 

 

La profesional del derecho en representación de la parte demandante allega escrito 

solicitando terminación DE LA EJECUCIÓN POR PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría, se ordena expedir las 

comunicaciones pertinentes a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN - AUTOMOTORES para 

que realicen el levantamiento de la orden de aprehensión del Vehículo de PLACAS 

KPT-437, MODELO 2022, MARCA RENAULT, LINEA KWID y COLOR ROJO FUEGO. 

 

TERCERO: En firme la presente providencia archívese definitivamente el 

expediente, previas las anotaciones respectivas. 



 

CUART0: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______70_________ 
 
 
Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00153 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente cuaderno de 

medidas respuestas de la EPS SURA y Transunión, las cuales pueden ser solicitadas 

mediante el canal de atención virtual del despacho, mediante la aplicación WhatsApp 

abonado 3014534860.  

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que 

dé cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere 

pertinentes consistentes en informar si desea solicitar medidas cautelares, o proceda a 

realizar la notificación a la parte demandada del auto que libra mandamiento de pago, 

aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____70______________ 
 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00170 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificada -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 864 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada NATALY GÓMEZ 

SALAZAR al correo acreditado en el archivo Nro. 08 del cuaderno principal 

ngomezsal@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 

del 2022 se tiene notificada a la accionada en mención desde el día 24 de abril de 

2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida con acuse de recibido desde el 

19 de abril de 2023. Téngase en cuenta que el término de traslado se encuentra 

cumplido para la parte pasiva sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho 

de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 
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el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __70_________________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00250 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante 
 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite y allegadas las respuestas de Transunión y Cámara de 

Comercio de Montería, se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga 

procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes consistentes en perfeccionar la 

medida comunicada mediante oficio 423 de marzo 22 de 2023 dirigido a OFICINA REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS SAGAHÚN-CÓRDOBA, informar si desea solicitar nuevas medidas 

cautelares, o proceda con la notificación  la parte demandada del auto que libra mandamiento de 

pago, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __70_________________ 

 

        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00268 
Asunto: Incorpora – autoriza oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a oficiar a la EPS SURA 

para que suministre la información de ubicación de la demandada KELLY VANESSA 

GIL MORALES, como direcciones físicas, electrónicas, teléfonos, datos empleadores; 

de igual manera se ordena oficiar a la EPS SALUD TOTAL para que suministre la 

información de ubicación de la demandada GLORIA IDER MORALES CÁRDENAS, 

como direcciones físicas, electrónicas, teléfonos, datos empleadores. Por secretaría 

expídase los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____70_______________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00279 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente notificación electrónica a 

la parte demandada, sin embargo, no podrá tenerse en cuenta por cuanto: 

 

 Está informando un correo del despacho el cual no es el oficial para la recepción de 

memoriales, siendo el buzón correcto cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 No existe prueba de obtención del correo electrónico de la parte demandada, tal como lo 

reglamenta el artículo 8 de ley 2213 de 2022. 

 Está informando que el despacho ordenó citarlo, siendo lo anterior lo reglamentado en el 

artículo 291 del CGP, mezclando el memorialista dos modalidades de notificación. 

 

 

 

 
 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, y proceda a repetir la 

notificación al demandado en debida forma, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para 

proceder con los trámites subsiguientes. Por último, se incorporan respuestas de Transunión y 

Davivienda en el cuaderno de medidas. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____70______________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00311 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

notificación electrónica a la demandada MAYBY DAYANA MARÍN RIOS, con resultado 

positivo. Previo a tener notificada a la demandada en mención, se requiere a la parte actora 

para que aporte prueba de obtención del correo electrónico, aunque en el escrito de la 

demanda informa que se aporta, lo cierto es que no obra dentro del expediente tal prueba. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 08 de la ley 2213 de 2022 “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

Por último, se incorpora respuesta de Transunión en el cuaderno de medidas, la cual puede 

ser solicitada a través del canal virtual del despacho mediante la aplicación WhatsApp, 

abonado 3014534860. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____70_______________ 

 
        Hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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